
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintiséis (26) de  

octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 
Proceso Ejecutivo de alimentos     

Demandante  SONIA PATRICIA CASTAÑEDA 

Demandado LUIS FERNANDO HENAO SEGURO 

Radicado  05615 31 84 002 2019 00112 00  

Providencia  Sustanciación No 291 

Decisión Resuelve solicitud y ordena oficiar 

 

 

Como quiera que es procedente lo solicitado en el anterior escrito por la 

demandante, se dispone oficiar a la EPS SURA y a la caja de Compensación 

Comfama, para que indiquen si el señor LUIS FERNANDO HENAO SEGURO, 

identificado con la C.C.Nº 70.906.890, se encuentra afiliado a esas 

entidades, en caso afirmativo, indicar cuál es el nombre de la empresa o 

entidad que reportó para su afiliación o para la cual labora. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ  

Juez 
 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, _____ de OCTUBRE  de 2020 
La  providencia  que  antecede  se  notificó  por  
ESTADO Nro. _____________ A LAS 8:00 AM. 
_____________________________________________ 
Secretario 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintiséis (26) de  

octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Oficio N° J2PFR-A 410 

Señores 

SURA EPS 

Ciudad. 
 

   PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
   DEMANDANTE:  SONIA PATRICIA CASTAÑEDA ALZATE 
   DEMANDADO:  LUIS FERNANDO HENAO SEGURO 
   RADICADO:   05615 31 84 002 2019 00112 00 

 

Comedidamente me permito comunicarles que en el proceso de la referencia 

mediante auto del 26 de octubre de 2020, se ordenó oficiarles para que se 

sirvan informar a este Juzgado si el señor LUIS FERNANDO HENAO 

SEGURO, identificado con la C.C.Nº 70.906.890, se encuentra afiliado a esa 

entidad, en caso afirmativo, indicar cuál es el nombre de la empresa o 

entidad que reportó para su afiliación o para la cual labora. 

 

Atentamente,  
 

 

    

ALBA ROSA AGUIRR GIL 

Oficial Mayor 

  



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veintiséis (26) de  

octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Oficio N° J2PFR-A 411 

Señores 

CAJA DE COMPENSACIÒN COMFAMA 

Ciudad. 
 

   PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
   DEMANDANTE:  SONIA PATRICIA CASTAÑEDA ALZATE 
   DEMANDADO:  LUIS FERNANDO HENAO SEGURO 
   RADICADO:   05615 31 84 002 2019 00112 00 

 

Comedidamente me permito comunicarles que en el proceso de la referencia 

mediante auto del 26 de octubre de 2020, se ordenó oficiarles para que se 

sirvan informar a este Juzgado si el señor LUIS FERNANDO HENAO 

SEGURO, identificado con la C.C.Nº 70.906.890, se encuentra afiliado a esa 

entidad, en caso afirmativo, indicar cuál es el nombre de la empresa o 

entidad que reportó para su afiliación o para la cual labora. 

 

 

Atentamente,  
 

 

    

ALBA ROSA AGUIRR GIL 

Oficial Mayor 

  





 


